
Página 528 Martes, 9 de enero de 2007 BOC - Número 6

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico,
a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción deada por la Ley 17/2005 de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 17 de noviembre de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos.
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06/16941

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de aprobación de remate en
subasta pública de bienes inmuebles.

En el expediente 39 01 05 00193888, seguido por la
Tesorería General de la Seguridad social a CARBÓNICA
SANTANDERINA, S.A., se celebró subasta pública el 17 de
octubre de 2006 y con fecha 25 de octubre de 2006 se ha
dictado Resolución aprobando el remate cuyo texto inte-
gro es el siguiente:

"HECHOS
PRIMERO: El 17 de octubre de 2006 a las 12 horas tuvo

lugar la subasta pública de los bienes propiedad del deu-
dor CARBÓNICA SANTANDERINA, S.A., con numero de expe-
diente 39 01 05 00193888, que a continuación se descri-
ben :

LOTE1:
Urbana.- Número tres-A-local destinado a trastero,

señalado con el número veintisiete de la entreplanta,
parte oeste, de un edificio denominado bloque XV, radi-
cante en esta ciudad de Santander, al norte del Paseo
General Dávila, señalado con los números ocho, diez y
doce de la calle Augusto G. Linares. Ocupa una superfi-
cie construida aproximada de un metro setenta decíme-
tros cuadrados. Linda: Norte, escalera de acceso; sur,
pasillo de acceso; este, trastero numero trece del piano y,
oeste, escalera de acceso. Cuota: 0,019 por ciento.
Referencia catastral números: 5635203 VP3153FOOO
1XI y 5635203 VP315F0002MO.

REG: 01; TOMO: 2537; LIBRO: 1267; FOLIO: 98 N° FINCA: 97.010
Cargas y situaciones jurídicas:
Gravada por razón de procedencia, en contra de la

finca registral 96.954 y en favor de la registral 96.956 al
Folio 19 del Libro 1267, de una servidumbre de paso per-
manente y peonil. La planta superior predio dominante,
tendrá derecho de acceso desde la planta inferior, predio
sirviente directamente desde la calle, a través de una
escalera que arranca desde el ángulo norte-oeste de esta
ultima y desemboca en aquella.

Importe de tasación: 711,00 euros. 
Tipo de subasta: 711,00 euros.

LOTE 2:
Urbana.- Número tres-A-10 local destinado a trastero

señalado con el número veintidós de la entreplanta, parte
oeste, de un edificio denominado Bloque XV, radicante en
esta ciudad de Santander, al norte del Paseo de General
Dávila, señalado con los números ocho, diez y doce de la
calle Augusto G. Linares. Ocupa una superficie construida
aproximada de seis metros treinta decímetros cuadrados.
Linda: Norte, pasillo de acceso: Sur, muro de contención
de tierras; Este, trastero número veintiuno del piano; y,
Oeste, trastero número veintitrés del piano. Cuota: 0,070
por ciento.

Referencia catastral números: 5635203VP3153F0001XI y
5635203VP3153F0002MO.

REG: 01; TOMO: 2537; LIBRO: 1267; FOLIO: 83 y FINCA N°: 97.000.
Cargas y situaciones jurídicas:
Gravada por razón de procedencia, en contra de la

finca registral 96.954 y en favor de la registral 96.956 al
Folio 19 del Libro 1267, de una servidumbre de paso per-
manente y peonil. La planta superior predio dominante,


